
~umero 1 1 vlernes,- ._ ceeneroce :, _

metálico por el aseguramiento mediante aval bancario, en
el que deberá hacerse constar la responsabilidad solidaria
del avalista .

Igualmente, y al tiempo dc interponer el recurso, el
recurrente que no gozare del beneficio de justicia gratuita,
deberá hacer entrega en la Secretaría de este Juzgado, el
resguardo, independiente o distinto del anterior, acredita-
tivo del depósito de 25 .000 pesetas .

Y para que conste y sirva de notificación a la parte
demandada Temetal, S .A., domiciliada últimamente en
Molina de Segura (paraje de Las Canteras, s/n), actual-
mente en paradero desconocido, expido el presente para
su publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", dejando copia en el tablón de anuncios de este

Juzgado .

Murcia, diecinueve de diciembre de mil novecientos

noventa y cuatro .- La Secretaria, Concepción

Montesinos García.
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DE LO SOCIAL
NÚMERO CINCO DE MURCI A

EDICT O

Doña Concepción Montesinos García, Secretario del Juz-
gado de lo Social número Cinco de Murcia y su pro-
vincia .

Doy fe y testimonio : Que en los autos 1 .410/94, se
ha dictado sentencia número 683/94, cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva, copiados literalmente, dicen : En la
ciudad de Murcia a ocho de noviembre de mil novecien-
tos noventa y cuatro . Vistos por el Ilmo . Sr. don Félix I .
Villanueva Gallego, Magistrado-Juez del Juzgado de lo
Social número Cinco de Murcia y su provincia, los pre-
sentes autos de juicio verbal del orden laboral, en materia
de despido entre partes, como demandante don Miguel
Ruiz López, con D.N.I . 22.458.992, domiciliado en la pe-
danía de Beniaján, del término de Murcia, dirigido por
don Javier Mata Marco, contra la empresa Temetal, S .A.,

domiciliada en Molina de Segura (Murcia), y

Fallo: Que estimando la demanda promovida por
don Miguel Ruiz López, debo declarar y declaro improce-
dente el despido realizado el 16-9-1994 y resuelto el con-
trato que unía a las partes de esta litis, condenando a la
demandada a que no siendo posible la readmisión por en-
contrarse la empresa cerrada, y por razones de economía
procesal abone las siguientes cantidades, la primera en
concepto de indemnización y la segunda como salario de
tramitación : 649.096 pesetas y 202 .608 pesetas a razón de

3 .752 pesetas diarias . -

De interponerse recurso de suplicación, para ante la
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de
Murcia, el mismo, deberá anunciarse dentro de los cinco
días siguientes a la notificación, bastandó para ello la
mera manifestación de la parte o de su Abogado o repre-
sentante, de su propósito de entablar tal recurso o, por
comparecencia o por escrito, también de cualquiera de

ellos, ante este Juzgado de lo Social . Siendo requisitos ne-
cesarios que, al tiempo de hacer el anuncio, se haga el
nombramiento del Letrado que ha de interponerlo y que el
recurrente que no gozare de beneficio de justicia gratuita,
presente en la Secretaría del Juzgado de lo Social, tam-
bién al hacer el anuncio, el documento que acredite haber
consignado en cualquier oficina del Banco Bilbao-Vizca-
ya, en la "Cuenta de Depósitos y Consignaciones número
3 .069", abierta a nombre del Juzgado, la cantidad objeto
de la condena, pudiendo sustituirse la consignación en
metálico por el aseguramiento mediante aval bancario, en
el que deberá hacerse constar la responsabilidad solidaria
del avalista .

Igualmente, y al tiempo de interponer el recurso, el
recurrente que no gozare del beneficio de justicia gratuita,
deberá hacer entrega en la Secretaría de este Juzgado, el
resguardo, independiente o distinto del anterior, acredita-
tivo del depósito de 25 .000 pesetas .

Y para que conste y sirva de notificación a la parte
demandada Temetal, S .A., domiciliada últimamente en
Molina de Segura (paraje de Las Canteras, s/n), actual-
mente en paradero desconocido, expido el presente para
su publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", dejando copia en el tablón de anuncios de este
Juzgado .

Murcia, treinta de noviembre de mil novecientos no-
venta y cuatro .- La Secretaria, Concepción Montesinos
García .
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DE LO SOCIAL
NÚMERO CINCO DE MURCIA

EDICT O

Doña Concepción Montesinos García, Secretario del Juz-
gado de lo Social número Cinco de Murcia y su pro-
vincia .

Doy fe y testimonio : Que en los autos 1 .344-1 .345/
94, se ha dictado sentencia número 725/94, cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva, copiados literalmente, dicen :
En la ciudad de Murcia a treinta de noviembre de mil no-
vecientos noventa y cuatro . Vistos por el Ilmo. Sr. don

Félix I . Villanueva Gallego, Magistrado-Juez del Juzgado
de lo Social número Cinco de Murcia y su provincia, los
presentes autos de juicio verbal del orden laboral, en ma-
teria de salarios entre partes, como demandante Jesús
Abenza Torrano, domiciliado en Lorquí (Murcia), y José
Antonio García Sánchez, domiciliado igualmente en
Lorquí, representados por don José Tárraga Poveda . Y
como parte demandada Distribuciones Ilorci, domiciliada
en Molina de Segura (Murcia) en el Polígono Industrial

El Tapiado, y

Fallo : Que estimando las demandas acumuladas que
han dado lugar al presente procedimiento, debo condenar
y condeno a la empresa Distribuciones Ilorci a que abone
a los actores las cantidades siguientes : a Jesús Abenza

Torrano, 145 .360 pesetas, más 14 .536 pesetas de interés

por mora; a José Antonio García Sánchez, 149 .132 pese-
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tas, más 14 .913 pesetas de interés por mora .

De interponerse recurso de suplicación, para ante la

Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de
Murcia,el mismo, deberá anunciarse dentro de los cinco
días siguientes a la notificación, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su Abogado o repre-

sentante, de su propósito de entablar tal recurso o, por
comparecencia o por escrito, también de cualquiera de

ellos, ante este Juzgado de lo Social . Siendo requisitos ne-
cesarios que, al tiempo de hacer el anuncio, se haga el
nombramiento del Letrado que ha de interponerlo y que el

recurrente que no gozare de beneficio de justicia gratuita,
presente en la Secretaría del Juzgado de lo Social, tam-
bién al hacer el anuncio, el documento que acredite haber
consignado en cualquier oficina del Banco Bilbao-Vizca-
ya, en la "Cuenta de Depósitos y Consignaciones número
3 .069", abierta a nombre del Juzgado, la cantidad objeto

de la condena, pudiendo sustituirse la consignación en
metálico por el aseguramiento mediante aval bancario, en
el que deberá hacerse constar la responsabilidad solidaria
del avalista.

Igualmente, y al tiempo de interponer el recurso, el
recurrente que no gozare del beneficio dejusticia gratuita,
deberá hacer entrega en la Secretaría de este Juzgado, el
resguardo, independiente o distinto del anterior, acredita-
tivo del depósito de 25 .000 pesetas .

Y para que conste y sirva de notificación a la parte
demandada Distribuciones Ilorci, domiciliada últimamen-

te en el Polígono Industrial de El Tapiado, de Molina de
Segura, actualmente en paradero desconocido, expido el
presente para su publicación en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", dejando copia en el tablón de anun-
cios de este Juzgado .

Murcia, treinta de noviembre de mil novecientos no-
venta y cuatro .- La Secretaria, Concepción Montesinos
García .
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novecientos noventa y cuatro . Parte dispositiva : Vistos
los preceptos legales citados y demás de general aplica-
ción, dispongo : Se acuerda la ejecución de sentencia por
cuantía de cinco millones ciento treinta y cinco mil cua-
trocientas treinta pesetas de principal adeudadas por En-
vases Químicos, S .A ., más un millón ciento veintinueve
mil setecientas noventa y cinco pesetas presupuestadas
provisionalmente para intereses y costas, sin perjuicio de

su liquidación y tasación definitivas . Para su efectividad,
practíquense las siguientes diligencias :

Primero.- Requiérase al deudor para que efectúe
manifestación acerca de los bienes o derechos de que sea
titular, con la precisión necesaria . Deberá, en su caso, in-
dicar las personas que ostentan derechos sobre sus bienes
y si éstos están sujetos a otro proceso, concretar los extre-
mos de éste que puedan interesar a la ejecución . En el

caso de que los bienes estén gravados con cargas reales,
deberá asimismo manifBstar el importe del crédito garan-
tizado y, en su caso, la parte pendiente de pago. Adviérta-

se al deudor que, de no atender el requerimiento, podrá
imponérsele un apremio pecuniario por cada día de atra-
so, en las condiciones establecidas en el artículo 238 .

Segundo.- Practíquese diligencia de embargo sobre
bienes o derechos del deudor en cuantía suficiente para

cubrir el importe de lo adeudado, siguiéndose el orden es-
tablecido en el artículo 1 .447 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil y depositándose los bienes embargados conforme a

Derecho, sirviendo la presente resolución de mandamien-
to en forma para la Comisión Judicial que haya de practi-
car el embargo, la cual queda facultada para entrar en el

local de negocios o vivienda particular y para requerir, en
su caso, el auxilio de la Fuerza Pública .

Tercero.- Sin perjuicio de todo ello, ofíciese al
Ayuntamiento y Registro de la Propiedad y/o Centro de
Gestión Catastral del domicilio del apremiado, a fin de

que faciliten la relación de bienes o derechos del mismo
de que tengan constancia . Se advierte a las partes de que
contra esta resolución cabe recurso de reposición en el
plazo de tres días, ante este Juzgado de lo Social .
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Así lo acordó y firma el Ilmo . Sr . Magistrado-Jdez,
don Félix Ignacio Villanueva Gallego .- La Secretario,
doña Concepción Montesinos García" .

EDICT O

Doña Concepción Montesinos García, Secretario del Juz-

gado de lo Social número Cinco de Murcia y su pro-

vincia .

Doy fe y testimonio: Que en los autos de ejecución
número 117/94, dimanantes de autos sobre despido, se-
guidos ante este Juzgado, bajo el número 926/94, a ins-
tancia de José Guijarro Díaz, contra Envases Químicos,
S .A ., se ha dictado auto, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del tenor literal siguiente :

"Auto.- En Murcia a veintiuno de diciembre de mil

Y para que sirva de notificación en legal forma al

ejecutado Envases Químicos, S .A ., cuyo actual domicilio
o paradero se desconoce, libro el presente edicto que se
publicará en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia",
con la prevención al referido ejecutado que las demás re-
soluciones que recaigan en las actuaciones le serán notifi-

cadas en los estrados del Juzgado, salvo las que deban re-
vestir la forma de auto, sentencia o aquellas otras para las
que la ley expresamente disponga otra cosa .

Dado en Murcia, a veintiuno de diciembre de mil no-

vecientos noventa y cuatro .- La Secretaria, Concepción
Montesinos García .


